
NUM.

tri'4*14>

e 4
<

DE LALA PROVINCIA DE COIRDOBA
134

PRECIOS DE
En 	 Córdoba 	 Pesetas

SUSCRIPCIÓN
Fuera de Córdoba 	 Pesetas

VIERNES 6 DE JUNIO DE .1941

Un mes . 	 .	 5
Trimestre . 	 12 , 50
Seis meses. 	 21 .
Un año. 	 . 	 40

NÚMERO SUELTO:

Un mes. 	 . 	 6
Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28
Un año. 	 . 	 50

0'40 	 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Boletín Oiai del Estado
a

el
e

o

O

o

o
u

-
„

o

-

Y_

terresendieole al día 19 de Mayo de 1941
AÑO VI 	 NUM. 1-39
	I Num. 1.974 	

Gobierno de la Nación

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 14 de Mayo de 1941 por
la que se aprueba el Reglamento
para el trabajo agrícola en las
provincias de Cádiz, Córdoba,
Huelva y Sevilla.
Ilmo. Sr.: De conformidad con las

disposiciones del Decreto de 29 de
Marzo del presente año; vistas las
propuestas e informes de las respec-
tivas Delegaciones de C. N. S., y a
propuesta de la Dirección General
de Trabajo,

. Este Misterio ha acordado apro-
bar el siguiente Reglamento para el
Trabajo Agrícola en las provincias
de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevi-
lla.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 14 de Mayo de 1941.

ENJUMEAUPIN
Ilmo. Sr. Director general de Tra-

bajo.

REGLAMENTO
para el trabajo agrícola en las
provincias de Cädiz, Córdoba,

Huelva y Sevilla
CAPITULO I

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO EN LA
AGRI CULTURA. — SUJETOS DE LAS MISMAS.

MODALIDADES

Artículo 1. 0 La relación de traba-
jo se su pone siempre existente entre
lodo aquel que da trabajo o utiliza
un servicio y el que lo presta. 	 •

Las relaciones de trabajo en la
Agricultura habrán de ajustarse a las
condiciones determinadas por las
Leyes y el presente Reglamento,
acomodándose a los usos y costum-
bres de la localidad en todo lo que
no sehalen las expresadas disposi-
ciones.

Artículo 2.° Las relaciones de tra-
bajo podrán concertarse verbalmen-
te o por escrito, con la sola obliga-
cióh, por parte de los patronos o
empresarios, de dar cuenta de ellas
a la Oficina de Colocación de la lo-
calidad o término municipal

Artículo 3 • ° No pueden conside-
rarse constitutivos de una re/ación
de trabajo:

a) Las o p eraciones realizadasPor in dividuos de una misma familia,en exp lotaciones de tipo familiar,siempre que los que trabajen en es-tas co ndiciones no lo hagan a sueldo
O jornal; y

b) Los servicios de buena vecin-dad prestados ocasional y gratuita-
mente u ob li gándose el beneficiario
a compensarlos en indenticas o aná-logas formas.

Ar ticulo 4.° Los trabajos o Servi-

cios prestados en las condiciones
que se refieren los a p artados a) y
del artículo anterior no eximen d
cumplimiento de cuanto se dispon
en este Reglamento o Leyes vigente
sobre jornada de trabajo, descans
dominical y disposiciones profecto
ras de las mujeres y niños.

Artículo 5.° Son empresarios
patronos a los efectos de este Regla
mento:

1.° Las personas naturales o jurídicas por cuya cuenta se realiza
los trabajos agrícolas, ganaderos
forestales, en concepto de propieta
nos, aparceros o arrendatarios..

2.° . Los que en virtud de contra'
con cualquiera de estas tengan a s
cargo la ejecución de dichos traba
jos, si bien de las obligaciones con
traídas por ellos con los trabajado
res se entenderá siempre responsa
ble el empresario o patrono princi
pal.

Artículo 6.° Se reputan trabaja
dores los que presten su actividad
trabajo a cualquiera de las persona
a que hace referencia el artículo an
tenor, incluso los aprendices.

Artículo 7.° Podrán concertar
constituirse en sujetos de una reta
ción de trabajo agrícola, como tra
bajadores: 	 •

a) Los mayores de dieciocho
años, y

b) Los menores de esta edad,
con autorización por el orden si-
guiente; del padre, de la madre, del
abuelo paterno o materno, o a falta
o en ausencia de ellos, de las per-
sones o instituciones que hayan te-
nido a su cargo la manutención o el
cuidado del menor, o de la Autori-
dad local.

Artículo 8.° En ningún caso los
menores de catorce años podrán ser
empleados más que en faenas lige-
ras, como auxiliares en •guarderías
de ganado o como recaderos, agua-
dores y ocupaciones similares que
no exijan esfuerzos violentos ni
desproporcionados para su edad.
Aparte de la autorización a que hace
referencia el apartado b) del artículo
anterior, los patronos o empresarios
estarán obligados a exigir a los me-
nores de catorce años certificación
del maestro o titular o de quien le
sustituya, que acredite el hecho de
haber adquirido y poseer el menor la
instrucción religiosa y elemental pri-
maria obligatoria.

En otro caso, solamente podrán
ser .ocupados los menores fuera de
las horas en que dicha instrucción
deba facilitarse.

Artículo 9.° Los trabajadores agrí-
colas se clasificarán en fijos, tempo-
reros y eventuales.

Fijos son todos aquellos que tie-
nen concertada una relación de tra-
bajo permanente y continua con un
mismo patrono, por años agrícolas
completos.

Temporeros son los trabajadores
que conciertan una relación de tra-
bajo con un mismo patrono por una
o varias faenas o períodos de tiem-
po determinados expresamente du-
rante el año agrícola.

Por último, serán considerados

como eventuales todos aquellos tra-
bajadores cuya relación de trabajo
con un patrono es m'eramente cir-
cunstancial, sin duración establecida
ni en cuanto al tiempo ni a la obra a
ejecutar.

Artículo 10. La relación de tra-
bajo del obrero fijo se entenderá
prorrogada tdcitarnente si cualquiera
de ambas partes no manifiesta a la
otra, con quince días de anticipación
por lo menos al vencimiento del año
agrícola o natural, su volundad o de-
seo de darla por terminada.

La concertada por el trabajador
temporero concluye con la termina-
ción de la faena, cumplimiento del
plazo señalado o del número de días
o unidad de trabajo fijados, sin que,
por ello, quepa exigir indemniza-
ción alguna, ni sea obligatorio el
aviso previo por ninguna de las
parles.

No obstante, se entenderá que di-
cha relación de trabajo, concertada

,con carácter temporal, volverá a re-
gir en la temporada siguiente de la
misma faena u operación si alguna
de ambas partes no manifiesta a la •
otra, acabada aquella, su voluntad
contraria a dicha continuación.

El cese,, en el trabajo de los obre-
ros empleados en una faena deter-
minada podrá irse acordando par-
cialmente cuando a juicio del patro-
no, aquella, en su final, no permita
el empleo de todos.

Los trabajadores eventuales se en-
tenderán admitidos al trabajo por el
número de días que libremente esti-
pulen. A falta de convenio expreso,
se considerarán que su compromiso
se reduce a los días trabajados.

Artículo 11. Existe despido cuan-
doe rompe la relación de trabajo,
sin mutuo acuerdo de las partes, con
anterioridad a la fecha normal o es-
tipulada.

El patrono estará obligado a in-
demnizar al trabajador de los perjui-
cios que le ocasione el despido -no
justificado por faltas cometidas en
el trabajo, en proporción, si fuera
fijo, al número de años que lleva en
el em p leo, categoría y responsabi-
lidad de su cargo, pudiendo llegar
esta indemnización hasta el límite de
un mes por cada ario de colocación
con el mismo patrono, sin exceder
del sueldo de seis mensualidades.

Artículo 12. Un trabajador podrá
comprometer su trabajo como tem-
porero con uno o varios patronos
no solamente para diversas faenas o
épocas del año, sino para una mis-
ma operación en cuyo caso lo hará
así constar en la Oficina o Registro
de Colocación • cuyo Organismo
anotará en la ficha personal corres-
pondiente a cada trabajador las obli-
gaciones contraídas por el mismo,
indicando el nombre del patrono o
patronos, clase de op eración, días
que se fijan y cuantía de los jornales
que han de abonarse.

Artículo 13. Las operaciones agrí-
colas darán comienzo por iniciativa
del patrono, según uso y costumbre,
y con arreglo a las normas que para
cada cultivo establezca el Servicio
Agronómico Provincial.

El trabajador temporero tendrá la
obligación ineludible, salvo caso de
fuerza mayor o enfermedad, de acu-
dir al aviso del patrono para el co-
mienzo de la operación o trabajos
concertados. En caso de incumpli-
miento, no podrá ser admitido a tra-
bajar en otro sitio, mientras .dure la
realización de aquellos trabajOs, in-
curriendo el patrono que lo aceptase
en las sanciones que establece el
Decreto de 5 de Enero de 1939.

Artículo 14. Las obligaciones deri-
vadas' de estas relaciones de trabajo
son personales e intransmisibles sin
mutuo acuerdo.

Artículo 15. La realización de los
trabajos o faenas agrícolas podrá
concertarse , por tarea o a destajo;
para el cómputo de la retribución del
trabajador en ambas modalidades,
cuando ex presamente no se señale
en este Reglamento o disposiciones
com p lementarias, se tendrá en cuen-
ta la proporción de tiempo de traba-
jo en cada faena u operación, con
arreglo al rendimiento, normas y
tabla de salarios, mínimos, estimán-
dose que, tanto en las tareas como
en los destajos, debe obtener el
obrero agrícola un aumento sobre el
salario mínimo, no inferior al 10 por•100 de éste en la jornada normal.

Artículo 16,, La iniciativa en la
realización de trabajo por tarea o
destajo puede partir del patrono o
del trabajador, siendo su aceptación
libre por la otra parte, salvo en
aquellas faenas u operaciones de
recolección que ex presamente se
señalan en este Reglamento o que
fijen los Delegados de Trabajo.

El trabajador podrá rehusar el
destajo en el caso de que se demues-
tre la imposibilidad práctica de 'rea-
lizarlo o de que pueda preverse por
cálculos ciertos que, puesta en ejer-
cicio por su parte la actividad y es-
fuerzos debidos, su remuneración no
cubrirá el jornal mínimo más el 10
por 100 de éste.

El trabajador ocupado en una fae-
na a destajo no puede esquivar pa-
sajeramente la ejecución de un tra-
bajo por tiempo ordenado por el
patrono, siempre qne éste lo haga a
causa de im posibilidad momentá-
nea para la ejecución de la faena a
destajo o por exigencia inevitable de
la explotación, ajustándose entonces
al jornal minimo que corresponda.

Artículo 17. Cuando por empleo
de gran maquinaria agrícola no con-
ceptuada de uso normal, según las
costumbres y métodos de cultivo, a
juicio de los Servicios Agronómicos,
se produjera para el patrono una
economía importante de mano de
obra, el Delegado de Trabajo, pre-
vio informe de aquel Organismo
Técnico, señalará, si fuese econó-
micamente oportuno y conveniente,
el número de trabajadores que hayan
de emplearse p ro p orcionalmente en
otras labores en la misma finca.

CAPITULO II
APRENDIZAJE

Artículo 18. En toda faena agrí-
cola tendrá el patrono la obligación
de colocar como mínimo un. apren-
diz por cada diez obreros ocupados.
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Los Irabigjadores menores de vein-
te años que no hubiesen practicado
el aprendizaje durante el período
que más adelante se determina, no
podrán ser ocupados más que como
aprendices, mientras existan obreros
en paro, de mayor edad, inscritos en
la Oficina o Registro de Colocación
de la localidad.

Artículo 19. Para lograr una nor-
mal aptitud en cualquier clase de
trabajo especial en la Agricultura, se
estimará preciso, cuando menos, la
práctica, durante dos años, del
aprendizaje, en la temporada de du-
ración de una faena. 	 •

Artículo 20. Los aprendices no
podrán ser dedicados a otros traba-
jos que no sean aqnellos en los cua-
les se intenta su formación profesio-
nal.

Tanto el rendimiento como el suel-.
do mínimo de los aprendices, se
fija, salvo en aquellas faenas que
expresamente se determinan en las
tablas de salarios, en el 50 por 100
del correspondiente al trabajador
normal.

. CAPITULO I I I
•

JORNADA

Artículo 21. La jornada normal
de trabajo efectiva en el campo será
de ocho horas.

No se estimará aumentada la jor-
nada de trabajo por el tiem p o que
permanezca el trabajador en el tajo
con ocasión de comidas o descan-
sos eniablecidos por, normas legales
o por la costumbre..

Artículo 22. Sin perjuicio de lo
que, como regla general, se estable-
ce en el artículo anterior, la jornada
normal de trabajo efectivo se reduci-
rá: a seis horas, en aquellas faenas
que hayan de realizarse teniendo el
trabajador los pies en agua o fango
y eu la de cava abierta, entendiéndo-
se por tal la que se haga en terrenos
que no esten previamente alzados;
y a siete horas, en la siega a mano,
y, en general, en todas las faenas.
agrícolas de la región durante los
meses de Noviembre, Diciembre,.
Enero y Febrero.

Artículo 23. La jornada efectiva
superior a ocho horas sólo será ad-
misible en los trabajos de ganadería
guardería rural, siembra, recolección
y extinción de plagas del campo, li-
mitándose el exceso de trabajo, so-
bre las ocho horas de estas faenas,
al tiempo estrictamente acostumbra-
do en cada localidad. En ninguna de
las anteriores excepciones la jorna-
da de trabajo efectiva podrá exceder
de doce horas y estas tendrán una
interrupción mínima en los meses
de verano, salvo en la trilla, de tres
horas al mediodía para comida y
descanso.

Las horas de presencia del gana-
dero, guardas y cargos similares
nunca serán consideradas como jor-
nada efectiva.

Artículo 24. El jornal señalado
en las correspondientes tarifas de
salarios mínimos se considerará
siempre referido a la total jornada
del día, conforme se establece en los
artículos anteriores, no procediendo
el abono de recargo por horas ex-
traordinarias más que en los casos
en que la jornada normal señalada
para distintas faenas o estaciones del
año, se exceda, entendiendose por
consiguiente que en el jornal señala-
do, cuando la jornada con arreglo a
estas normas es superior a ocho
horas, van incluí-dos los recargos
legales.

Si por acuerdo particular de un
patrono con sus obreros se trabaja-
se jornada inferior a la fijada en los
artículos anteriores, el jornal mínimo
que corresponda según la faena u
ocupación será divisible Por horas,
abonándose las resultantes que en
ningún caso podrán ser menos de
seis. 	 -

Artículo 25. La distribución de
la jornada de trabajo en el día se
hará por el patrono, de acuerdo con

la costumbre de la localidad, para
cuya aplicación, caso de duda, en las
distintas operaciones y épocas del
año, la Organización Sindical eleva-
rá el oportuno informe° propuesta al
Delegado de Trabajo de la Región,
cuyo acuerdo en la materia se consi-
derará como norma complementaria
de este Reglamento.

En las faenas realizadas por traba-
jadores fijos o temporeros, las
horas extraordinarias que hubiese
necesidad de trabajar en algunos
días podrán compensarse con una
disminución de jornada en días su-
cesivos, dentro de la misma tempo-
rada de trabajo o faena.

Igualmente las horas perdidas por
lluvia y otros accidentes atmosfericos
serán recuperadas con ampliación
de la jornada normal en días sucesi-
vos, abonándose íntegramente el sa-

lario a aquellas correspondientes y
sin que por tanto proceda el pago de
las trabajadas en concepto de recu-
peración.

No obstante lo dispuesto anterior-
mente, si la jornada de trabajo hu-
biese de ser suspendida por las cau-
sas indicadas antes de mediodia, no
procederá la recuperación de las ho-
ras perdidas percibiendo el trabaja-
dor medio jornal, cualquie:a que
fuesen las horas trabajadas.

Artículo 26. La jornada comienza
al dar principio el trabajo en el tajo
y termina igualmente en él, no su-
friendo descuento alguno por cami-
no en las fincas situadas a menos
de tres kilómetros de la población o
en aquellas otras en las cuales pue-
den pernoctar los obreros. En los
demás casos se descontarán diez
minutos por cada kilómetro que ex-
ceda de los tres, tanto a , la ida corno
a la vuelta al tajo.

El descuento en la jornada por ca-
mino podrá ser compensado, a vo-
luntad del patrono, por el pago del
.tiempo invertido, según la distancia
y con arreglo al cálculo anterior.

No procederá abono alguno por
camino:

a) Si el caserío o alojamiento es-
tá dentro de la finca y a menos de

Ares kilómetros del tajo o besana y
pernocten en él los trabajadores o
no lo hiciesen por voluntad de los
mismos.

b) Si el patrono proporcionase a
los trabajadores medios de locomo-
ción mecánica o carruaje de caballe-
rías.

CAPITULO IV
DESCANSO DOMINICAL—FESTIVIDADESe
Artículo 27. Con arreglo a las

disposiciones. de la Ley de 13 de
Julio de 1940, queda prohibido en
dórningo lodo trabajo en el campo.

No obstante, el trabajador tendrá
derecho a percibir el salario corres-
pondiente al domingo, cuando todos
los días de la semana anterior hu-
biese estado ocupado con un mismo.
patrono. El jornal del domingo se
abonará en tal caso al liquidar la se-
mana.

El obrero eventual cuya ocupa-
ción no llegue a seis días de la se-
mana percibirá en relación con su
jornal diario la parte proporcional
correspondiente al domingo o sea
una sexta parte del salario de •cada
día.

Articulo 28. Cuando el trabajo
se liquide por destajo, el jornal del
domingo será el señalado como mí-
nimo para las faenas en que el obre-
ro hubiese estado ocupado durante
la semana, y si no estuviese fijado,
se liquidará por el jornal mínimo
que, con carácter general, se esta-
blece para la zona o comarca agrí-
cola.

Artículo 29. Toda falla de asis-
tencia al trabajo durante la semana
que lleve consigo la pérdida del jor-
nal, producirá tambien el descuento
de la sexta parte del correspondiente
al domingo posterior inmediato.

Por el contrario, en caso de des-
pido de un trabajador ó suspensión

de trabajo injustificado con indepen-
cia de las indemnizaciones *legales
que sean procedentes, el patrono
deberá pagar al obrero la parte pro-
porcional, según los días trabajados
en la semana, del salario correspon-

/diente al domingo posterior al día
de su despido.

Artículo 30. La prohibición de
trabajo en domingo no alzanza a
las faenas de siembra, recolección,
transporte y almacenaje de produc-
tos consiguientemente a esta, y re-
gadío, ni las labores u operaciones
estrictamente preparatorias o com-
plementarias de la recolección y
siembra.

También se considerarán exclui-
dos del descanso dominical los ga-
naderos, guardas y caseros; pero
no podrán reaiizar en domingo más
trabajos que aquellos exclusivamen-
te propios y específicos de su pues-
to.

Artículo 31. Se entenderán labo-
res o faenas preparatorias o comple-
mentarias de la recolección o siem-
bra, a los fines de su exclusión.del
descanso dominical, aquellas que,
teniendo en cuenta los medios mate-
riales de maquinaria, aperos, ganado
de labor que posea el patrono, o per-
sonal disponible para dichas faenas
en la localidad, no puedan ser termi-
nadas en tiempo oportuno sin utilizar
el día del domingo.

En estos casos se procurará siem-
pre la autorización previa de la . Ins-
pección Provincial de Trabajo, justi-
ficando ante ella haber obtenido el
corres pondiente permiso de la•Auto-
ridad Eclesiástica.

Articulo 32. Se consideraran fae-
nas agrícolas, a los efectos de ex-
clusión del descanso dominical, las
realizadas en las bodegas corno au-
xiliares de las operaciones de vendi-,
mia y durante el tiempo que ésta se
realice.

Igual consideración tendrá el tra-
bajo en los molinos aceiteros pro-
piedad de un patrono agrícola o que
éste utilice para la molienda de su
fruto o el de otros mediante maquila.
Cuando el molino sirva ya a fines in-
dustriales, por compra de frutos aje-
nos, se aplicará la legislación gene-
ral én esta materia, para las indus-
trias.

Artículo 33. La Inspección Pro-
vincial de Trabajo podrá acordar cir-
cunstancialmente excepciones transi-
torias, cuando por accidentes natura-
les u otras circunstancias, fuese pre-
visible un grave daño que requiriese
el trabajo urgente para evitarle o re-
mediarle.

También en estos casos, la Ins-
pección Provincial de Trabajo exigi-
rá el permiso previo de la Autoridad
Eclesiástica, si la excepción fuese
de carácter particular, o lo interesará
ella directamente de la referida auto-
ridad cuando la excepción hubiese
de ser acordada con carácter gene-
ral.

'Artículo 34. Serán días festivos
totalmente equiparados al domingo
los siguientes: Circuncisión del Se-
ñor, San lose, Corpus Christi, la
Asunción de la Virgen, Inmaculada
Concepción, Navidad, Viernes Santo
y el 18 de Julio (fiesta del trabajo Na-
cional).

En estos días regirá la prohibición
de trabajo al igual que en los domin-
gos y el trabajador percibirá como
en ellos el salario correspondiente.

En los días de la Epifania . Ascen-
sión del Señor, San Pedro y San
Pablo, Santiago, Todos los Santos,
Jueves Santo y 12 de Octubre (fiesta
de la Hispanidad), se exigirá igual-
mente el descanso retribuido, pero
las horas de trabajo correspöndiente
a ellos habrán de ser recuperadas
en los días siguientes con el aumen-
to de una hora sobre la jornada nor-
mal.

En los trabajos eventuales, cuya
duración pueda preverse no alcance
a recuperar las horas de trabajo co-

rrespondientes a estos días festivos,
el patrono podrá disponer dicha re-
cuperación en los días anteriores a
la festividad, y si la eventualidad fue-
se tal que la duración de los mismos
no alcanzase a seis días, sólo tendrá
la obligación de abonar la parte co-
rrespondiente al jornal de la festivi-
dad, en proporción a los días de
empleo del trabajador.

Artículo 35. En las faenas exclui-
das o exceptuadas del descanso do-

' minical, los patronos estarán obligan
dos a fijar el horario de trabajo del
domingo de manera que los trabaja-
dores puedan acudir al pueblo mas
cercano para cumplir sus deberes
religiosos.

Artículo 36. Cuando el trabaj&
dor no ocupado en faenas excluídas,
o exceptuadas del descanso domini.
cal pernocte en el campo, tendrá de-
recho al abono de camino, tal como
se ha señalado en ,e1 artículo 26. en
la tarde del- sábado y mañana del
lunes.

Artículo 37. En compensación a
los domingos trabajados en acure.
Ilas faenas exceptuadas del desean,
so, el personal en ellas ocupado
disfrutará de un día de vacación re.
tribuída por cada quince días de tra-
bajo.

En los ganaderos, guardas y case,
ros, el descanso podrá reducirse a
medio día semanal, coincidentes„
siempre que sea posible con la ma-
ñana del domingo, o un día quince-
nal, procurándose la misma coinci,
dencia.

CAPITULO V

DISPOSICIONES SOBRE HIGIENE Y PREVEN

CIÓN DE ACCIDENTES

Sección 1. a - Vivienda de los
trabajadores

Artículo 38. Siempre que el Ira,
bajador recibiese del patrono, a con,
secuencia de su colocación, habita,
ción para él solo o con su familia
las condiciones del local habrán el(

ser adecuadas a su situación, sexo
estado y exigencias de la moralida(
e higiene.

Artículo 39. Cuando se trate eh
dormitorios . para trabajadores lem,
porales, su capacidad estará en pro-
porción al número de personas que
hayan de utilizarles, tendrán luz y
ventilación directas y suficientes en
relación a la capacidad; estarán
apartados de establos, cuadras y
vertederos sus paredes serán recu
biertas de cal o cemento y ersuelo
material sólido susceptible de limpie-
za. En todo dormitorio existirá medie
de calefacción, según las costumbre!3

de cada localidad, no permitiéndose
aquellos que por falta de aireación
puedan producir ,efectos nocivos
la salud.

(Continuara)

Las camas serán preferentement,
de hierro o madera. Puede admitirs
el sistema de bancos de material fi
jos, siempre que tengan sobrepues
tos tableros de madera que impida
la humedad.

Caso de existir trabajadores d
distintos sexos, los dormitorios es
taran con absoluta independencia,
extremándose para las mujeres las
condiciones de comodidad e higien
exigidas.

Artículo,40. Siempre que un Ira
bajador mayor de veintitrés año.
prestase sus servicios de modo fijo
en una explotación agrícola o gana'
dera, con obligación de pernocta r ell)
el campo fuera de población,
cuando, sin estar obligado, la goa'
dicha explotación estuviese a más de
cinco kilöinetros del poblado tnäs
próximo, el empresario o patron°
habrá de facilitarle, con independen"
cia del jornal concertado sobre el
mínimo que se señala en este Reglä'
mento, casa o vivienda para sí Y su
familia.
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Diputación Provincial
de Córdoba

Negociado de Fomento 

Núm. 2.119

ANUNCIOS

La Comisión Gestora de esta Exce-
lentísima Diputación, en sesiórecele-
brada el día veintitrés del corriente
mes, acordó anunciar la segunda su-
basta para contratar la reparación del
puente sobre el rio A l medinilla en el
camino vecinal DEL KM. 54 DE LA
CARRETERA DE MONTLIRQUE A
ALCALA LA REAL SIGUIENDO EL
CAMINO DE GRANADA CON DI-
RECCION A MONTEFRIO A EN-
LAZAR CON EL QUE AQUEL
AYUNTAMIENTO TIENE SOLICI-
TADO PARA COMUNICARSE CON
ESTA VILLA, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTAS
CUARENTA Y UNA PESETAS CON
CUARENTA Y TRES CENTIMOS
(17.641'43 pesetas), por lo que se
anuncia la convocatoria para la mis-
ma conforme al Reglamento para la
contratación de obras y servicios a
cargo de las Entidades municipales
de dos de Julio de mil novecientos
veinticuatro, de a p licación a las Di-
putaciones por el Decreto de ocho de
Septiembre de mil novecientos rreinta
y dos,_ en cumplimiento del citado
acu ere0.

Secretaría

BOLETIN OFICIAL

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Diputa-
ción, a las doce horas del primer día
hábil que resulte después de transcu-
rridos treinta días, también hábiles,
con t ados desde el siguiente al en que
apar zea este anuncio, bajo mi Presi-
dencia o la del señor Diputado Ges-
tor que haga mis veces o en quien de-
leguery con asistencia del señor Dipu-
tado Gestor nombrado al efecto por
la Corporación y del Notario que de-
signe la Delegación del Ilustre Cole-
gio Notarial de Sevilla en esta capital.

Los presupuestos, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, se eri-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interesen en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta Ex
celentísima Diputación, durante los
días y horas hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio hasta la
víspera del día en que deba terminar
la presentación de pliegos para la
subasta.

Las p roposciones se harán en plie-
gos cerrados que se presentarán en la
Secretaría de esta Excelentísima Di-
p utac;ón, durante las horas de las
diez a las trece, desde el siguiente día
al que en que aparezca esta convoca-
toria hasta el ú'timo que resulte hábil
con anterioridad al en que deba tener
lugar la subasta; extendiéndose en
papel de cuatro pesetas con cincuenta
céntimos, con arreglo al modelo que
a continuación se publica y reinte-
gr ándose con un timbre provincial de
seis pesetas, acompañando la cédula
personal del licitador y el documento
q ue a credite que ha constituido en la
C -121 General de Depósitos o en la
Deposi taría de Fondos provinciales
las OC HOCIENTAS OCHENTA Y
DOS PESETAS CON SIETE CEN-
TIMOS (882'07 pesetas) importe delcinco por ciento (5 por 100) del pre-
supuesto que sirve de tipo para la su-
basta, como fianza provisional la queelevará el adjudicatario de les obras
a la cantidad de MILSETECIENTASSESENTA Y CUATRO PESETAS
CON C ATORCE CENTIMOS (pese-tas L764'14), im porte del diez por
cinto (10 por 100) del dicho presu-
puesto como fianza definitiva.

El p lazo de ejecución de las obras
serA el de seis meses, contados desde
11 sig uiente al en que h>ga quincedías, d espués de adjudicada definiti-va mente la subasta, y las unidades de
Obra ( j ecutadas se abonarán al con-tr
atista por medio de certificaciones

expedidas por la Sección de Vías y
Obras provinciales y aprobadas por
la Comisión Gestora, con cargo a la
subvención del Estado para repara-
ción de caminos vecinales correspon-
diente al ario de mil novecientos cua-
renta.

El bastanteo de poderes de las p
sonas que comparezcan en nombre
los licitadores que no lo hagan por
se verificará por el Letrado de e
Excma. Cor poración don Joaquín
Velasco y Natera o por quien ha
sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el a p ar-
tado a) del artículo primero del Real
Decreto Ley número seiscientos se-
senta y cuatro de seis de Marzo de
mil novecientos veintinueve, los licita-
dores tendrán la obligación de decla-
rar en sus p roposiciones las' remune-
raciones mínimas que p ercibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen, den-
tro de los limites legales, los obreros
de cada oficio y categoría que hayan
de ser empleados en las mencionadas
obras; o consignar qu'e se atendrán,
respecto a tal extremo a las disposi-
ciones de los O rganismos que regu-
lan dichos salarios; advirtiéndose que
serán desechadas • las proposiciones
en que, si se señalan dichas remune-
raciones mínimas éstas sean inferio-
res a los tipos consignados en las
bases aprobadas por la Inspección de
Trabajo de esta provincia.

También queda obligado el licita-
dor al abono de los anuncios y de
todos los impuestos y timbres.provin-
ciales establecidos por la Corpora-
ción, en la cuantía consignada en las
corres pondientes Ordenanzas, así co-
mo de todos los gastos que origine la
subasta.

Córdoba veintisiete de Mayo de mil
novecientos cuarenta y uno.—E1 Pre-
sidente A., P. Barbudo

MODELO DE PROPOSIÇION

Don N 	 N 	
vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentísi-
ma Diputación Provincial para la
contratación en subasta pública de
las obras de reparación del puente
sobre el rio Almedinilla en el camino
vecinal DEL KM. 54 DE LA CARRE-
TERA DE MONTURQUE A ALCA-
LA LA REAL SIGUIENDO EL CA-
MINO DE GRANADA CON DIREC-
CION A MONTEFRIO A ENLAZAR
CON EL QUE AQUEL AYUNTA-
MIENTO TIENE SOLICITADO PA-
RA COMUNICARSE CON ESTA
VILLA, así como del presupuesto y
pliegos de condiciones que han de re-
gir en la referida subasta y en la eje-
cución de las obras dichas, se com-
promete a ejecutarlas por la cantidad
de (en letra). 	
pesetas. 	 céntimos,
acom p añando el documento que acre-
dite haber constituido el depósito de
OCHOCIENTAS OCHENTA Y DOS
PESETAS CON SIETE CENTIMOS,
importe del cinco por ciento del pre-
supuesto que sirve de tipo para la
subasta y con el compromiso de abo-
nar a los obreros ,empleados en di-
chas obras las remuneraciones míni-
mas que se fijan en las bases aproba-
das por la Inspección Provincial de
Trabajo, en tanto no sufran modifica-
ción los tipos de salarios fijados, de
acuerdo con lo que se dispone en el
Real Decreto Ley de seis de Marzo de
mil novecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente).
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abona-
rán a los obreros, en relación adjunta
a la proposición; debiendo consignar-
se en la misma que no se trabajarán
horas extraordinarias en el caso de
que no se determinen los salarios que
se abonaran por ellas.

Núm. 2.118

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Exce-
l entísima Diputación en sesión del
día 23 del corriente mes, acordó
aprobar un proyecto de reparación
de explanación y arreglo de obras .
de fábrica en los lcrns. 1 al 4,136 del
camino vecinal DE ESPEJO A LA
ESTACION DE FERNAN NUÑEZ;
y que la ejecución de dichas obras
se contraten en subasta pública.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que se dispone en el ar-
tículo 26 del Reglamento para la con-
tratación de obras y servicios a car-
go de las entidades municipales de 2
de Julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que en el
término de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan formular-
se las retlamaciones que se conside-
ren o portunas, advirtiéndose que
transcurrida el plazo indicado no se
admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 27 de Mayo de 1941.—E1
Presidente, P. Barbudo.

`-e-111,41,1 	

Confederación Ilidrográfica del Guadalquivir

CANAL DEL BAJO GUADALQUIVIR

Núm. 2078.
INFORMACION PUBLICA

En cumplimiento de lo• dispuesto
por la Dirección General de Obras
Hidráulicas, en su Orden de 7 de Ma-
yo de 1941, y aprobado el proyecto
del Canal del Bajo Guadalquivir, que
afecta a los términos municipales de
Palma del Río, Lora del Río, Carmo-
na, Villanueva del Río, La Rinconada,
Sevilla, Alcalá de Guadaira, Dos Her-
manas, Villafranca y Los Palacios,
Utrera, Las Cabezas de San Juan y
Lebrija, se abre información pública
por el plazo de un mes, a contar des-
de la fecha de inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»
y BOLETINES OFICIALES de las
provincias de Córdobay Sevilla, para
que dentro de él, puedan los interesa-
dos hacer las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Un ejemplar dé este proyecto sufi-
cientemente detallado se halla ex-
puesto al público a las horas hábiles
de oficina en las de esta Confedera-
ción (Sección de Sevilla) Plaza de
España—Sector 2°-

NOTA—EXTRACTO
El proyecto objeto de la presente

información está constituido en esen-
cia por los elementos siguientes:

Ampliación de la toma de agua del
actual CanaL del Valle Inferior del
Guadalquivir. El nuevo Canal tendrá
su origen en la misma presa en el
Guadalquivir, situada aguas abajo de
la confluencia con el río Genil con
sus estribos en el término de Periaflor
y Palma del Río de la que actualmen-
te derivan las aguas para el Valle In-
ferior. Se conserva la misma altura de
presa aumentando la capacidad de la
toma en 55 m. 3 por segundo. Una vez
realizada la regulación del Guadal-
quivir aproximadamente para el vo-
lumen que sea utilizado.

De la toma atripliada arranca el
nuevo canal paralelo y adosado al
anterior durante sus 38,1 kms. prime-
ros que comprende las secciones I y
II separándose solo y ligeramente en
este trayecto al cruzar el cauce del
rio Corbones, cruce que se salva con
una presa de tierra- que a la vez que
proporciona sostén para el cauce del
Canal produce un embalse que per-
mite aprovechar las aportaciones del
rio.

En este trayecto cruza el Canal las
carreteras de Lora del Río a la Cam-
pana y a Carmona, en las inmedia-
ciones del puente de Lora y km. 19 del,
Canal y en su km. 36 el ferrocarril de

Guadajoz a Carmona en el km. 1 de
esie ferrocarril. Estos cruces los rea-
liza conipasos inferiores del Canal.

Duranle la Sección II que tiene
18,5 kms. de longitud el Canal se se-
para ligeramente del antiguo cons-
truido por sus diferentes pendientes y
cruza la carretera de Carmona a Vi-
llaverde del Río en el km. 21 de la ca-
rretera y 55 del Canal.

La Sección IV, termina en el Gua-
daira como el actual Canal pero ya
sus trazados van completamente se-
parados. La zona de terrenò compren-
dida entre los dos es la primera zona
propia regable de este Canal. En esta
Sección que tiene una * longitud de 21
kms. el Canal cruza la carretera de
Madrid a Sevilla en las inmediacio-
nes del Cortijo de San Pablo (km. 70
del Canal) y la de Sevilla a Alcalá de
Guadaira (junto al caserío de Torre-
blanca en el km. 76 del Canal). Am-
bos cruces por pasos inferiores del
Canal.

Comienza la Sección V con un si-
fón de 1.300 ms. de longitud con el
que se cruza el ferrocarril de Sevilla
a Alcalá y Carmona en su km. 8 y la
vaguada por donde corre el rio Gua-
daira, continúa luego en conducción
libre, cruza con paso inferior la carre-
tera de Sevilla a Cádiz en las proxit-
midades del paso a nivel de la Salud,
correspondiente al km. 85 del Canal,
tiene a continuación en el km. 27 del
Canal otro sifón de 700 ms. de longi-
tud para cruzar el ferrocarril de Se-
villa a Cádiz en su km. 15 y el arroyo •
del Copero y• por último en el kan 92
del Canal cruza con paso inferior el
camino vecinal de Dos Hermanas a
Coria del Río. La longitud total de
esta Sección V es de 14 knis.

La Sección VI, que se halla a con-
tinuación tiene una longitud de 17
kms. durante ella se vuelve a cruzar
con paso inferior la carretera de Se-
villa a Cádiz a 22 kms. de Sevilla y
104 del origen del Canal y termina en
el Arroyo del Puerco.

Durante los 19 krns. que tiene de
desarrollo la Sección VII se cruza con
paso inferior la carretera de Los Pa-
lacios a Utrera (km. 4 de la carretera

110 del Canal) el camino vecinal de
Utrera a Las Alcantarillas (km. 13 del
camino, 117 del Canal) el ferrocarril
de Sevilla a Cádiz (km. 45 del ferro-
carril y 118 del Canal) y la carretera

•de Sevilla a Cádiz a 37 kms. de Sevi-
lla y 123 del origen del Canal. Termi-
na esta Sección en el Arroyo de Las
Pájaras en las proximidades del Cor-
tijo de Montera.
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Sigue luego la Sección VIII, que
cruza el camino vecinal de Las Cabe-
zas a la estación de las Alcantarillas,
en las inmediaciones del Arroyo del
Paraíso y a 134 krns. de la Presa de
Periaflor, desde allí se dirige hacia la
estación de Las Cabezas en cuyas in-
mediaciones, cruza la carretera que
desde la misma va a Ubrique (km. 137
del Canal) y sigue luego próximo al
ferrocarril y en la derecha de éste
hasta cruzarlo inferiormente como los
anteriores en el km. 76 del mismo y
153 del Canal. Sigue luego hasta el
km. 12 que vá de la de Sevilla a Cá-
diz a Trebujena ., donde termina des-
aguando en el llamado cario de Tre-
bujena. La longitud de esta última
Sección es de 28,5 kms. y la total del
Canal de 156 kms.

El Canal llevará una pendiente uni-
forme de dos diezmilésimas en todo
su recorrido exceptuándose las obras
de fábrica; la cota de la superficie de
la lámina de agua, será de 42,80 ms.
en el origen y de 4,75 al final referi-
das ambas al cero del Instituto.

Los cursos princi pales de agua que
ha de atravesar el Canal son además
de los ríos Corbones y Guadaira ya
citados, la primera y segunda Madre
Vieja del Guadalquivir en el Rincón y
los Arroyos de la Verduga, Madre
Fuentes de Andalucía, Agualora,
Azanaque, La Cascajosa, La Adelfa,
Guadajoz, -Las Tom iias, Las Cule-
bras, Bodegón de las Cañas, Almona-
za, Miraflores, Ranillas, Barranco de

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

la red del agua, Hornillos, San Juan,
El Puerco, Tablón Real, Las Pájdras
y Camargo, que los salva Aon acue-
ductos y los de Garci-Pérek', Copero,
Piedras, Salado de Morón, Paraíso,
Lucio de la Palmilla, Salado de Lebri-
ja y Lucio de Melendo, que los cruza
por medio de sifones.

El Canal se desarrolla en los tér-
minos municipales de Palma del Río
de la provincia de Córdoba y Lora del
Río, Carmona, Villanueva del Río, La
Rinconada, Sevilla, Alcalá de Guadai-
ra, Dos Hermanas, Villafranca y Los
Palacios, Utrera, Las Cabezas de San
Juan y Lebrija en la de Sevilla.

Sevilla 27 de Mayo de 1941.-El In-
geniero jefe de la Sección de Sevilla,
Florentino Briones.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2 048
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso . administra tivo , ha acordado
admitir el recurso número 26 de 1941
iniciado por el Procurador don José
Casanova Jordano, en nombre del
Ayuntamiento de Baena, contra acuer-
do del Tribunal Económico-Adminis

-trativo, por el que acordó dejar sin
efecto la cuota girada sobre arbitrio
de inquilinatos del ario 1932, a la ve-
cina de Baena doña Consolación Es-
pinosa Hita; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el
asunto y quisieran coadyuvar en
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 5 de
Mayo de 1941.-El' Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Ayuntamientos

	 o

Campos Flores vecina de Córbba
con domicilio en calle Chin.ales, a
fin- de que comparezcan en el Juzga.
do de Instrucción de Baena dentro
de los diez días siguientes al de la
inserción de la presente en dichos
periódicos oficiales,' con el fin de
ser oídos como inculpados, adv irtién-
doles que si dejan de comparecer, les
parará el perjuicio a que hayan lugar
en derecho.

Baena 19 de Mayo de, 1941.-E
Secretario judicial, P. H. J. Rabadán

MONTILLA

Núm. 2,050
El Alcalde Presidente del Excelentísi-

mo Ayuntamiento de Momilla, hace
saber:
Que no habiendo efectuado su pre-

sentación en estas Casas Consisto-
riales, en ninguno de los actos cele-
brados para la formación del alista-
miento del reemplazo del Ejército de
1942, los mozos comprendidos en el
mismo, que a continuación se relacio-
nan, el Excmo. Ayuntamiento de mi
Presidencia en sesión celebrada el día
18 del corriente mes, al objeto de la
clasificación y declaración de solda-
dos, tuvo a bien declararlos prófu-
gos, con arreglo al artículo 183 del
vigente Reglamento de Reclutamiento,
concediéndoles un plazo de veinte
días a contar de esta fecha, para le-
vantarles este fallo a los que hicieran
su presentación, en su virtud, por me-
dio del presente, cito a los mismos
para que hagan su comparecencia en
este Ayuntamiento dentro del plazo
señalado, advirtiéndoles que de no
efectuarlo, se hará firme el fallo im-
puesto.

Mozos que se citan

5.-Rafael Algaba Arcas, de Anto-
nio y Manuela.

11.-José L. Barios Arrabal, de Ra-
fael y Carmen.

21.-Manuel Cáliz Feria, de Anto-
nio y Concepción.

22.-Agustín Caracuel López, de
julián y Carmen,

de la otra como demandados don
Juan López Muñoz, don Bartolome
Enríquez y don Rodrigo Jiménez Ca-
ravaca, habido en su primer matri-
monio de Juan Jiménez Ruiz con doña
María Francisca Caravaca Jiménez, y
los sucesores y causa-habientes de
todos ellos, cuyo domicilio y existen-
cia se desconocen, que han sido de-
clarados en rebeldía, sobre cancela-
ción de una hipoteca constituida a fa-
vor del don Juan López Muñoz y otra
a favor de don Bartolome Enríquez,
sobre un pedazo de cuatro celemines
y medio cuartillo de tierra, que forma
parte hoy del olivar nombrado Senda
Goloza en el pago de Lo Viejo y Cruz
de los Portales de este término; y

Fallo: Que estimando la demanda
interpuesta por don Juan Bazán Gar-
cía, debo declarar y declaro prescri-
tas las acciones dimanantes de las
hipotecas constituidas el veinte de
Mayo de mil ochocientos sesenta y
ocho a favor de don Juan López Mu-
ñoz, en garantía de un préstamo de
dos mil cuatrocientos reales, interés
anual de un veinte por ciento hasta

33.-Francisc o Castro García, de
Francisco y María.

48.-Juan M. Duque Llamas,. de
Antonia y Josefa.

54.-José Espejo Rosal, de Joaquín
y de Dolores.•

65.-José García Ruiz, de Manuel y
Rosa.

66.-Juan A. García Ruz, de Fran-
cisco y Mariana.

69.-José Gómez Fernández, de
Antonio y Dolores.

78.-Antonio Guerrero Aparicio,
de Juan e Isabel.

90.-Manuel Jiménez Gallego, de
Rafael y Encarnación.

110.-Juan Lucena Sola, de Fran-
cisco y Gracia.

115.-Florent ino Luque César, de
Florentino y Limbania.

120.- Pablo Luque Milán, de Fran-
cisco y Antonia.

124.-Rafael Marqués Baena, de
Bartolome y Vicenta.

127.-Francisco Márquez Márquez,
de José y Concepción.

136.-Rafael Molina Alonso, de
Manuel y Trinidad.

167.-Francisco Polonio Conde, de
Alfredo y Antonia.

172.-Manuel Portero García, de
Rafael y Antonia.

177.-Francisco Ramírez Hidalgo,
de Juan A. y Antonia.

182.-Andrés Reyes Reyes, de An-
tonio y María,

187.-Miguel Rodríguez Morales,
de Miguel y Dolores.

189.-Eugenio Ruano Jiménez, de
Diego y Carmen.

204. Antonio Salido Gómez, de
Manuel y Antonia.

308.-Francisco Sánchez Pérez, de
Manuel y Encarnación.

215.-Antonio Solvez García, de
Matías y Maria.

217.-Mariano Tejada Mesa, de Ra-
fael y Carmen.

Montilla 25 de Mayo de 1941.-El
Alcalde, A. Matías García.

JUZGADOS

que se realizara el pago por doña
Francisca Caravaca Jiménez, con la
asistencia de su esposo don Juan Ji-
ménez Ruiz, en escritura otorgada
ante el Notario que fué de esta ciudad
don Francisco de Paula Orbe y otra
hipoteca constituida con fecha veinte
y uno de Octubre de mil ochocientos
setenta y ocho, ante el Notario que
fué de la misma don Francisco de
Asís Aguado, por la doña Francisca
Caravaca Jiménez con licencia de su
esposo don Juan Antonio Venzalá Va-
lera en garantía de setecientos reales
que le había entregado don Bartolo-
me Enríquez, como pertenecientes a
su hijo Rodrigo Jiménez Caravaca ha-
bido en el primer matrimonio de
aquella con don Juan Jiménez Ruiz, y
hasta que su dicho hijo se encontrara

. legalmente emancipado y recibiera
los bienes heredados de su abuela
Angela Ruiz o se reintegrara de su
valor, y en su consecuencia condeno
a los demandados don Juan López
Muñoz, don Bartolome Enríquez, y
don Rodrigo Jiménez Caravaca y a
los sucesores y causa-habientes de
los mismos a que consientan en alu-
dida prescripción y en que se cance-
len aludidas cargas, lo que se llevará
a efecto en su día por medio del
oportuno Mandamiento al Registra-
dor de la Propiedad de este partido,
sin hacer expre,,sa condena de costas.
Así por esta mi sentencia que por la
rebeldía de los demandados se les no-
tificará en la fornia prevenida en el
artículo doscientos ochenta y dos y
siguientes de la Ley Procesal, defini-
tivarneüte juzgatdo, lo pronuncio,
mando y firmo. -José Lara.

Expresada sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha. 'Y para
que sirva de notificación a los deman-
dados dichos, cuya existencia y para-
dero se desconoce., se expide el pre-
sente para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Dado en Bujalance a veintiocho de •

Mayo de mil novecientos cuarenta y
uno.-José Lara.

BAENA
Núm. 1.918

Don José J. Valdelomar Santaella ,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades procedan a la
busca y >rescate de una camisa de
holanda, una Camiseta felpa color
caria, unos calzoncillos largos, todo
ello de caballero, una toalla afelpa-
da, una funda de almohada, cuatro
pañuelos blancos de caballero, dos
pares de manteles a listas, unas ena-
guas color rosa y una camisa de se-
ñora, todo en buen uso, suslraído el
día once del actual de la finca Las
Angustias de este terminó, de la pro-
piedad de don Agustín Vergara, po-
niéndolo a mi disposición caso de ser
habido con las personas en - cuyo po
der se encuentre si no acreditan su
legítima procedencia, pues así está.
acordado en el sumario que se instru-
ye con el númeeo 50 del corriente
ario.

Dado en Baena a 15 de Mayo de
1941.-José J. Valdelomar.---7E1 Secre-
tario judicial, P. O. J. Rabadán.

BUJALANCE

Núm. 2.108
Don José Lara y Aguilar Tablada,

Juez municipal interino de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal de que se hará expre-
sión, se ha dictado sentencia que
comprende lo siguiente:

SENTENCIA.-En la ciudad de
Bujalance a veinte y ocho de Mayo
de mil novecientos cuarenta y uno, ei
señor dor , José Lara y Aguilar Tabla-
da, Juez municipal interino de la mis-
ma, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio verbal, seguidos entre
partes, de la una como actor don Juan
Bazán García, mayor de edad, solte-
ro, propietario y de este domicilio y

Núm. 1.967 	 .
Cédula de citación

En virtud de providencia de este
día dictada por el seriar Juez de Ins-
trucción de este partido en el sumario
que se instruye con el número 51 del
corriente año, por intervención de
caballerías de ilegítima procedencia,
se cita por medio de la presente que
se insertará en los BOLETINES OFI-
CIALES de las provincias de Córdo-
ba, Jaén, Alicante y Granada, a Luis
Cortón Barás, vecino de Alicante con
domicilio en calle Huerta, Antonio
Heredia Porras y José Heredia Mal-
donado, vecinos de Baza, con domi-
cilio en calle Granada, Manuel More-
no Martín, vecino de Alcaudete con
domicilio en calle Carril y Virtudes

Administración de Justich

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal •

Bajo los apercibimiento s proceden
tes en derecho, se cita o emplaz1
por los Jueces y Tribuna/es res
pectivos a las psrsonas, que a cos
tinuacián se expresan para qu
comparezcan el día que se les SE

fid'a o dentro del término que 8
les fija., a contar desde kt fea
de la . publicación del anuncio e
este periódico oficial con arregl
a los artículos 178 de iey d
Enjuiciamiento Crimina', 380 (11
Código de Justicia Militar y 63 d
la Ley de Enjuiciamiento Militu
de Marina.

. Núm. 1.934
MIRALO DORADO, Patricio; del

arios de edad, soltero, jornalero, nat
ral de Villaviciósa, y vecino de Pu
blonuevo del Terrible, con domicil
en calle Malpaso número 17, hijo
Andrés y María Jesús, y cuyo actu
paradero se ignora, procesado
causa seguida en este Juzgado con
número 83 de este ario por el deli
de robo, comparecerá dentro del te
mino de 10 días ante este dicho ju

gado, para notificarle el auto de pr
cesamiento, recibirle declaración i
dagatoria y ser reducido a prisid
bajo apercibimiento que de no coi
parecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa del
da clase de autoridades procedan
la prisión de referido procesad
poniéndolo a disposición de este Jr

gado, al que lo participarán sin per,
da de tiempo.

Dado en Fuente Oloyjuna a 16
Mayo de 1941.-E1 Juez de Instn
ción, Joaquín Saudiel.-E1 Secretar

.Javier Pacheco.
Núm. 1.934

BALSERA EXPOSITO, Bonita(
Cándido; de 17 arios de edad, solte
jornalero, natural de Esparragosa;
rena, y vecino de Pueblonuevo
Terrible, con domicilio en la calle
Malpaso número 11, hijo de 12(
Balsera Expósito, y cuyo actual pa
dero se ignora, procesado en cal
seguida en este Juzgado con el lair

ro 83 de este ario, par el delito
robo, comparecerá dentro del térm
de 10 días ante este dicho Juzga
para notificarle el auto de proce
miento, recibirle declaración indej
tonia y ser reducido a prisióri, b,
apercibimiento que de no compare'
será declarado rebelde. •

Al propio tiempo se interesa
toda clase de autoridades proceda'
la prisión de referido procesado,
niendolo a disposición de este Ju4

do, al que lo participarán sin pe di

Dado en Fuente Obejun a a 1‘'de tiempo.

Mayo de 1941.-E1 Juez de Instri
ción, Joaquín Saudiel.-E1 Secretar
Javier Pacheco.
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